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EXAMEN DEL FUNCIONAMIENTO Y DE LA EXPERIENCIA DERIVADA DE LA
APLICACION DEL CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y NORMAS EQUITATIVOS

CONVENIDOS MULTILATERALMENTE PARA EL CONTROL
DE LAS PRACTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON DISPOSICIONES CONCRETAS DEL CONJUNTO

PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE LAS PRACTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS

Proyecto de conclusiones del Grupo Intergubernamental de Expertos

El Grupo Intergubernamental de Expertos en Prácticas Comerciales

Restrictivas acuerda, al término de su 12º período de sesiones celebrado

del 18 al 22 de octubre de 1993, las conclusiones siguientes:

A. Tema 4 a) - Estudios

i) Se debe publicar el estudio sobre "La concentración del poder de

mercado" (TD/B/RBP/80/Rev.2) en la forma ultimada por la secretaría

de la UNCTAD;

ii) La secretaría debe revisar el estudio sobre "La función de la

política de la competencia en las reformas económicas en los países

en desarrollo y en otros países" (TD/B/RBP/96), teniendo en cuenta

los comentarios formulados durante el presente período de sesiones

del grupo y los que se reciban de los Estados miembros antes del 31

de enero de 1994.
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B. Tema 4 b) - Información y consultas

i) La secretaría debe ultimar las listas indicativas contenidas en el

documento TD/B/RBP/78/Rev.2 teniendo en cuenta los comentarios

formulados durante el presente período de sesiones del grupo y los

que reciban de los Estados miembros antes del 31 de enero de 1994;

ii) Se debe distribuir una lista actualizada de direcciones de

autoridades responsables de la defensa de la competencia con

antelación suficiente al 13º período de sesiones del Grupo

Intergubernamental de Expertos;

iii) El Grupo Intergubernamental de Expertos elogia las consultas e

intercambios de opinión que han tenido durante el presente período de

sesiones sobre a) los remedios adecuados para los abusos del poder de

mercado; b) los criterios de fijación de multas por violaciones de

las leyes de la competencia y c) la presentación recibida de un

"Proyecto de Código Antitrust Internacional" independiente;

iv) Las consultas mantenidas sobre este tema del programa deberían

continuar en los próximos períodos de sesiones del Grupo

Intergubernamental de Expertos y se debe estimular a países de todas

las regiones a que aporten contribuciones sobre temas de su elección,

siempre que se den a conocer a la secretaría con antelación

suficiente para que otras delegaciones interesadas en el tema puedan

preparar las suyas propias.

C. Tema 4 c) - Ley o leyes tipo y Manual

i) La secretaría debe continuar la elaboración de comentarios sobre una

ley tipo iniciada en el documento TD/B/RBP/81/Rev.2, teniendo en

cuenta los comentarios formulados durante el presente período de

sesiones y los que se reciban de los Estados miembros antes del 31 de

enero de 1994. A este efecto, se invita a los Estados miembros a

que, en lo posible, presenten propuestas concretas de redacción de

adiciones relativas al tratamiento de temas específicos en su

legislación nacional sobre la competencia;

ii) La secretaría debe continuar la labor de compilación y actualización

del Manual de legislación sobre prácticas comerciales restrictivas,

por lo que se ruega a los Estados que aún no lo hayan hecho, o que
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hayan promulgado leyes nuevas o modificadas, que presenten el texto

de sus leyes sobre la competencia a la secretaría en uno (o varios)

idiomas oficiales de la UNCTAD, junto con los comentarios oportunos

sobre esas leyes, en el formato contenido en la introducción al

documento TD/B/RBP/94.

D. Punto 4 d) - Asistencia técnica

i) El Grupo Intergubernamental de Expertos pide a las organizaciones

internacionales y a los programas de financiación -y a los Estados

miembros a través de contribuciones financieras voluntarias y de otro

tipo- que proporcionen los recursos adecuados para las actividades

mencionadas infra y que informen a la secretaría de la UNCTAD sobre

los programas en cuyo marco se podría conceder asistencia técnica;

ii) Pide a la secretaría de la UNCTAD que continúe prestando, a petición

de los interesados y con los recursos de que disponga, servicios de

asistencia técnica, asesoramiento y capacitación en la esfera de la

política de la competencia a los países en desarrollo y a los países

en vías de transición, y que informe de sus actividades a fin de que

el Grupo Intergubernamental de Expertos pueda evaluar esas

actividades en su 13º período de sesiones;

iii) Pide a las organizaciones intergubernamentales que se coordinen y

cooperen en la esfera de la política de la competencia a fin de

evitar duplicaciones innecesarias de trabajo y maximizar los

resultados con los limitados recursos disponibles;

E. Teniendo en cuenta el carácter particular del trabajo del Grupo

Intergubernamental de Expertos y su mandato, que incluye la revisión y

actualización de documentos periódicos de considerable longitud, el Grupo

Intergubernamental de Expertos pide al Secretario General de la UNCTAD y a los

órganos competentes que consideren la aplicación de las normas sobre

documentación con la flexibilidad necesaria a fin de que el Grupo

Intergubernamental de Expertos pueda desempeñar su función.
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